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A iniciativa del Congresista Guevara y  la Ley Nº 29987 

crearan el Instituto Nacional del Agua 
 

En esta nueva edición del boletín “Voz en Acción” damos a conocer la 

labor parlamentaria del congresista Mesías Guevara Amasifuen, siendo 

destacable la aprobación del Proyecto de Ley que pide declarar de 

interés nacional y de necesidad pública el mejoramiento del aeropuerto 

de Shumba y la promulgación de la Ley 30083 sobre medidas para 

fortalecer la competencia en el mercado de los Servicios Públicos Móviles 

En el mes de septiembre presentó dos iniciativas legislativas: Ley que 

modifica el Inc. c) del Art. 2 de la Ley 27482 y precisa que los Oficiales 

Generales, Oficiales Superiores y Oficiales Subalternos de las FF.AA. y PNP 

están obligados a presentar Declaración Jurada de ingresos y de bienes y 

rentas sin excepción. Ley que da fuerza de ley al Decreto Supremo 053-

84-INA de 10 de octubre de 1984 que aprueba el Reglamento de 

Detectives Privados y establece el marco normativo de la actividad de 

detective privado en el ámbito nacional. 

 

 

El boletín “Voz en Acción”, tiene como objetivo dar a conocer la labor 

parlamentaria del congresista Mesías Guevara Amasifuen. 

En el mes de Noviembre presentó el Proyecto de Ley que modifica el 

artículo 6° de la Ley 23536, Ley que establece las normas generales que 

regulan el Trabajo y la carrera de los profesionales de la Salud, incluyendo 

a profesionales de la Salud que laboran en el campo de la Salud Pública 

y/o Ambiental. 

 

Asimismo, presentó el Proyecto de Ley que modifica el artículo 99° de la 

ley N° 23 733, Ley Universitaria, incorporando con rango universitario a la 

Escuela Superior de Formación Artística Pública Mario Urteaga Alvarado. 

 

De otro lado, es importante destacar que la creación del Instituto 

Nacional de Ciencia y Tecnología del agua promovida en la actualidad 

por la Autoridad Nacional del Agua – ANA,  bajo la modalidad de 

Asociación Público – Privado (Ley Nº29987), fue en su momento una 

iniciativa del Congresista Mesías Guevara Amasifuen, quien propuso tal 

medida mediante un proyecto de ley. 
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priorizadas  en materia de Desarrollo e Inclusión Social de Transportes y Comunicaciones”, se 

autorizó excepcionalmente al MTC para efectuar modificaciones presupuestarias, con la 

finalidad de financiar las actividades de mantenimiento periódico y rutinario de infraestructura 

vial departamental y vecinal hasta el 31 de agosto de 2013. 

 

Es el marco de la mencionada Ley se permitió una transferencia de partidas a favor de los 

gobiernos locales para el financiamiento de las actividades de mantenimiento rutinario de vías 

vecinales, correspondiéndole a la Municipalidad Provincial de Jaén la suma de 343 167 N.S. para 

atender 11 tramos de carreteras que corresponde a: Cruce de Juan Díaz – Chunchuca – San 

Francisco y Colasay - Chunchuquillo (distrito de Colasay); quebrada Huabal – San Pablo y Cruce 

San Pablo – Huaco (distrito de Huabal); Loma Santa – La Cascarilla – Santa María y Magllanal –

Loma Santa (distrito de Jaén); El Tambo – Saulaca y Sallique –Chalanmache (distrito de Salique); 

El Tambo – Saulaca (distrito de San Felipe); y Empalme R5N Ambato – San José Alto (distrito de 

San José del Alto). 

 

Por otra parte, en el proyecto de presupuesto para el año 2014, el Ministerio de Economía y 

finanzas ha asignado a la provincia de Jaén el importe total de S/. 514, 411 para ser ejecutado 

bajo el sistema de transferencias programáticas condicionadas (TPC), para los mismos tramos de 

carreteras.  

 

Para Guevara Amasifuen “La ejecución de estas importantes obras constituye una legítima 

aspiración de desarrollo a la que los ciudadanos de estas zonas tienen derecho. Esperamos que 

los caminos vecinales presupuestados sean ejecutados por los municipios locales para mejorar la 

transitabilidad en sus distritos”, puntualizó.   

  

 

 

Lima.- A solicitud del Congresista 

Mesías Guevara Amasifuen, el 

Viceministerio de Transportes dio 

a conocer que la asignación de 

presupuesto para el 

financiamiento de Caminos 

Vecinales bajo la modalidad de 

mantenimiento rutinario y 

periódico de vías vecinales en la 

provincia de Jaén alcanza entre 

este año y el 2014 la cantidad 

de 857, 578 nuevos soles. 

 

Según el viceministerio Chan 

mediante  la  Ley  N° 30066 “Ley  

para el financiamiento de 

Programas  Sociales y acciones    
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Lima.- El Congresista Mesías Guevara solicitó recientemente la asignación de una 

ambulancia para el Puesto de Salud del Huaco de la Microred Magllanal de la provincia 

de Jaén, pedido al que la Ministra Midori de Habich Rospigliosi ha respondido señalando 

que se ha suscrito un contrato para la adquisición de 200 ambulancias Rural Tipo I y 04 

ambulancias Rural Tipo II, por lo que se atenderá el pedido formulado. 

 

El plazo de entrega de las unidades vehiculares es de doscientos cuarenta (240) días 

calendario y la fecha máxima de entrega será el 10 de abril del 2014. El monto del 

contrato asciende a 47 millones 718 mil 620 nuevos soles, y se espera cumplir con el 

mejoramiento de sistemas de referencia y contrareferencia de diferentes ámbitos 

territoriales. 

 

En el caso de la Región 

Cajamarca, además del 

Puesto de Salud del Huaco 

de la Microred Magllanal, 

está el Puesto de Salud de la 

Unión – Microred Pucará, 

ambas en la provincia de 

Jaén; Puesto de Salud de 

Pallán - Microred Miguel 

Iglesias, provincia de 

Celendín; el puesto de Salud 

de Cochabamba - Microred 

Cochabamba, provincia de 

Chota;  Puesto  de  Salud   de 

 

 Pachacutec - Red Cajamarca, provincia de Cajamarca; Puestos de Salud de La Grama 

e Ichocán - Microred Ichocán, provincia de San Marcos; Puesto de Salud de Chugur - 

Microred de Chugur, provincia de Hualgayoc; Centro de Salud La Tulpuna - Microred 

Magno Vallejo, provincia de Cajamarca;  Puesto de Salud de Cortegana – Microred de 

Cortegana, provincia de Celendín; Puesto de Salud de Lluchubamba – Microred 

Lluchubamba, provincia de Cajabamba; y Puesto de Salud de Sucre - Microred Sucre, 

provincia de Celendín. 

 

Al respecto, el vocero de Acción Popular – Frente Amplio señaló que la pronta entrega 

de estas ambulancias significa mucho para los puestos de salud de nuestra Región. “Van 

a ayudar a salvar vidas en los sectores menos favorecidos y esperamos que los centros 

de salud hagan un uso  adecuado de ellas”, destacó. 
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Lima.-  La creación del Instituto Nacional 

de Ciencia y Tecnología del Agua, 

promovido en la actualidad por la 

Autoridad Nacional del Agua - ANA,  bajo 

la modalidad de Asociación Público – 

Privado (Ley Nº29987), en su momento ha 

sido una iniciativa del Congresista Mesías 

Guevara Amasifuen, quien propuso tal 

medida mediante un proyecto de ley.  

 

Cabe resaltar que la Ley 29987 de autoría 

del mismo legislador declara de interés 

nacional la promoción de la ciencia, la 

innovación y la tecnología a través de las 

asociaciones públicas – privadas con la 

finalidad, entre otras, de promover la 

formulación y la ejecución de proyectos 

de investigación científica, de innovación 

y de tecnología.  
 

 
Asimismo, tiene entre otros objetivos construir, 

operar, administrar centros de investigación 

científica y de innovación tecnológica 

teniendo como requisitos para su 

funcionamiento contar con los estándares 

internacionales pertinentes y un buen manejo 

de responsabilidad ambiental.   

 

Sobre este tema el también vocero de la 

Bancada de Acción Popular – Frente Amplio 

señaló que en Sesión Ordinaria de la Comisión 

de Ciencia, Innovación y Tecnología, de la cual 

es miembro titular, brindaron un informe sobre 

la creación del Instituto Nacional de Ciencia y 

Tecnología del Agua, a cargo del Jefe de la 

Autoridad Nacional del Agua. 

 

“Con la creación de este instituto del agua el 

gobierno capitaliza la oportunidad de 

demostrar que se le está dando prioridad a uno 

de los recursos más importantes para la 

población peruana”, destacó Guevara 

Amasifuen. 

 



Chota.-  En coordinación con la Oficina de 

Participación, Atención y Educación 

Ciudadana del Congreso del Perú, el 

Despacho del Congresista Mesías Guevara 

Amasifuen realizó dos  talleres denominados 

“Conociendo el Congreso”, dirigido a los 

estudiantes de cuarto y quinto año de 

secundaria del Colegio “Sagrado Corazón” en 

la provincia de Chota y de los colegios 

“Nuestra Señora de Lourdes” y “San Carlos” de 

la provincia de Bambamarca, 

 

La exposición estuvo a cargo del Dr. Ernesto 

Loayza, quien destacó la participación de los 

estudiantes de los tres colegios citados. “Hay 

demanda de conocimiento sobre la función 

de los estamentos del Estado y esta es una 

forma de acercar al estudiante con el Poder 

Legislativo”, destacó. 

 

Al respecto el congresista Mesías Guevara 

sostuvo “Hemos hecho estos talleres con la 

finalidad de acercar el Congreso a la 

población. Nuestro interés es abrir una puerta 

de acceso para que se conozca la labor 

legislativa, pero también para saber qué 

esperan los líderes, los estudiantes y los 

ciudadanos de todos los sectores sociales”.  

 

Alumnos del Colegio Nuestra Señora 

de Lourdes – Bambamarca, junto al 

expositor Dr. Ernesto Loayza. 

Alumnos del Colegio San Carlos – Bambamarca 

participando del Taller “Conociendo el Congreso. 

Con los alumnos del 

Colegio Sagrado 

Corazón - Chota 
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El alto funcionario del MTC, señaló, además, que el proyecto de la carretera  Cutervo – Sócota – 

San Andrés – Santo Tomás – Pimpingos – Cuyca forma parte del nuevo enfoque del Programa de 

Infraestructura Vial Proyecto Perú, un nuevo modelo de gestión bajo el marco del Sistema Nacional 

de Inversión Pública lo que significa que el costo promedio por km será de 600 mil soles, habrá 

mejoramiento a nivel de soluciones básicas, incluyendo mejoramientos puntuales (curvas, 

pendientes, obras de arte menores, drenaje y señalización),  y conservación por niveles de servicio 

por seis años. 

 

A la fecha, el expediente de contratación para la elaboración del estudio de Pre Inversión a nivel 

de perfil del proyecto de mejoramiento de la citada carretera ha sido remitido a la Unidad 

Gerencial de Asesoría legal de Provías Nacional para su aprobación con la emisión de la 

Resolución Directoral respectiva y mediante un comité especial se emitirá la Resolución 

Viceministerial correspondiente. 

 

Según el informe, la fecha de inicio del estudio de perfil está prevista para febrero del próximo año 

y tendrá un periodo de tres meses para su culminación, en tanto que la viabilidad del proyecto se 

verá en mayo y la convocatoria del mejoramiento y conservación por seis años se prevé para 

dentro de un año, vale decir en noviembre del 2014. 

 

 

 

 

 

Lima.- A solicitud del Congresista Mesías Guevara Amasifuen, recientemente  se realizó una 

reunión entre el Viceministro de Transportes y la Asociación Pro Construcción Variante, Ensanche 

y Asfaltado de la Carretera– Puente Cumbil – Catache – Santa Cruz con el fin de establecer una 

visita para el estudio del nuevo trazo por parte de la comisión del sector.  

 

Según el presidente de dicha asociación, Prof. Santiago Paz Milián, la comisión del MTC  estará 

presidida por el Ing. Felipe Asencio y se trasladará a la provincia de Santa Cruz este martes 26 de 

noviembre. “Tenemos mucha expectativa en esta reunión pues esta variante es un anhelo desde 

hace 11 años. Vamos a estar presentes en la Municipalidad Provincial de Santa Cruz de acuerdo 

a la fecha programada”, detalló. 

 

De otro lado, Paz Milián solicitó investigar a la consultora INGENIA Asociados, puesto que es una 

empresa que en convenio con minera La Zanja debió realizar un informe sobre la variante La 

Oroya – Tanque Negro hace dos años, y sin embargo ya tendría listo el documento sin haberse 

constituido al lugar. 

 

En el mismo sentido, también pidió fiscalizar las obras de agua y desagüe  del distrito de Catache 

al presumir que se está consumiendo agua no apta para el consumo humano  porque el material 

con que se viene trabajando carece de las especificaciones técnicas correspondientes. 

 

 

Lima.- A solicitud del Congresista Mesías Guevara, 

quien pidió un informe sobre la elaboración del 

estudio de Pre Inversión a nivel de Perfil del Proyecto 

de mejoramiento de la carretera  Cutervo – Sócota – 

San Andrés – Santo Tomás – Pimpingos – Cuyca, el 

Viceministro de Transportes señaló que el proceso de 

concurso para la contratación del consultor que se 

encargará de elaborar dicho estudio como perfil del 

proyecto por niveles de servicio tiene previsto 

convocarse para fines de noviembre y el inicio del 

estudio para Febrero del año 2014. 

 

 

 

 



  

 
 

Por Mesías Guevara Amasifuen 

 

 Una de las ecuaciones fundamentales que tenemos que consolidar es la de hombre=agua, con 

el objetivo de garantizar su equilibrio, que es vital para la sociedad y la humanidad en general. 

En el país, nuestros esfuerzos deben orientarse en ese sentido. 

 
Como legislador, presenté diversas iniciativas que están directamente relacionadas con esta 

tarea, entre ellas la protección del medioambiente, el ordenamiento territorial y la gestión del 

agua desde el punto de vista técnico. Por tal motivo, se elaboró el proyecto de ley que busca 

establecer el instituto del agua, con tareas específicas como la de realizar proyectos de 

desarrollo hídrico, capacitar e investigar, con un laboratorio moderno y bien equipado. Además, 

presentamos una iniciativa que busca impulsar la alianza público-privada para promover y 

fortalecer la ciencia y tecnología. 

 

 Sobre la base de estas dos propuestas, el Ministerio de Agricultura, mediante la Autoridad 

Nacional del Agua (ANA), busca establecer el instituto. 

 

Estamos satisfechos de que ambas iniciativas sirvan para consolidar este importante aporte. Sin 

embargo, no puedo dejar de expresar mi preocupación acerca de los términos y condiciones 

que sustenten esta alianza público-privada. 

 

Autoridades del sector, como la ANA, Ministerio del Ambiente, Digesa e Indeci revelan que hay 

“identificados 77 vertimientos, 10 de tipo minero, 28 industrial y 39 domésticos, así como 91 

botaderos de basura”. 

 

La ANA manifiesta que una de las principales causas de contaminación del río Rímac es el 

derrame de relaves mineros. En su cauce hay 10 vertimientos que botan al río 772.44 litros por 

segundo con desechos muy tóxicos, lo que hace un aproximado de 24 millones de metros 

cúbicos al año. Cuidar el agua es una tarea de todos y debe constituir una filosofía de vida. Por 

ese camino deben transitar nuestros esfuerzos. 

 

 

Por Mesías Guevara Amasifuen 



 

  

Lima.- Mediante gestión del Congresista Mesías Guevara Amasifuen y de las autoridades 

distritales de Cospán y Chiguirip se instalaron los servicios de telefonía celular e internet en los 

centros poblados de Sunchubamba y Chiguirip, ambos pertenecientes a la provincia de 

Cajamarca y Chota, respectivamente. 

 

Para el legislador cajamarquino este es un gran avance porque se les está dando oportunidad 

a los pueblos más alejados de contar con servicios modernos. “Al igual que las carreteras, el 

servicio de telecomunicaciones es una forma más rápida de que los peruanos estemos 

interconectados y eso facilita el desarrollo”, argumentó.   

 

En el caso del Centro Poblado de Tugusa, distrito de Chiguirip, provincia de Chota, la 

instalación del servicio de telefonía favorecerá a la misma capital de distrito donde existía un 

servicio deficiente.   

 

Por su parte, José Alcántara Infante, alcalde del distrito de Cospán sostuvo que gracias a las 

gestiones del Congresista Mesías Guevara ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones  

se logró priorizar en el servicio de renovación del contrato con Telefónica algunas de sus 

comunidades. Por ejemplo, destacó que Sunchubamba era uno de los centros poblados que 

tenía serias dificultades en la comunicación porque contaba con un solo teléfono 

comunitario, el cual muchas veces no disponía de personal para su atención. 

 

“Recientemente acaban de instalar una antena en el Centro Poblado de Sunchubamba, y 

eso es un avance muy significativo para lo comunidad porque ahora cuentan con telefonía 

celular e internet, y ellos ya pueden comunicarse con otras localidades, hacer trámites  o 

trabajos de forma más rápida y eficiente”, subrayó la autoridad edil. 

 

Finalmente, Alcántara Infante, expresó su conformidad con el proyecto de Banda Ancha, 

iniciativa del Congresista Mesías Guevara, señalando “esperamos que pronto se haga 

realidad. Sé que se está encaminando y confío en que se favorezca a los distritos más alejados 

de la Región Cajamarca para que gocen de estos servicios que ayudan a comunicarse mejor 

entre los pueblos”, afirmó.  

 

 

 



 

   

 

Lima.- El Congresista de la República Mesías 

Guevara Amasifuen, vocero del Grupo 

Parlamentario AP-FA, presentó ante el Congreso de 

la República el Proyecto de Ley No. 2964/2013 – 

CR, que busca declarar de necesidad e interés 

nacional la reorganización de la Policía Nacional 

del Perú, con la finalidad de fortalecer 

institucionalmente, transparentar y modernizar el 

sector interior, encargándose la ejecución y 

operación al Ministerio del Interior para cumplir con 

la referida reestructuración. 

Asimismo, el legislador Guevara Amasifuen, refirió que este proyecto, responde a que no se está 

cumpliendo con satisfacer las expectativas esperadas por el mismo sector interior a pesar que el 11 de 

diciembre de 2012, se publicó el DL. No.1148, mediante el cual se emitió una nueva “Ley de la Policía 

Nacional del Perú”, con el propósito  de modernizar la PNP, mejorar la función policial, acercarla a los 

ciudadanos, hacerla más eficiente y transparente.  

 

“Si bien la norma de fortalecimiento se dio hace casi un año, en la práctica no ha cubierto las 

expectativas esperadas por el mismo sector interior así como de la ciudadanía en general”, expresó el 

parlamentario. 

 

Finalmente, Guevara Amasifuen, manifestó que  es responsabilidad del Ministerio del Interior, del cual 

depende la Policía Nacional, hacer que esta institución cumpla con sus funciones y obligaciones 

reguladas dentro de la ley, a fin de que se dé una verdadera reorganización interna, prescindiendo de 

los malos policías, anulando las prácticas corruptas, y realizando un trabajo en conjunto entre la Policía 

Nacional y Fuerzas Armadas. 

 

Lima.- El Congresista Mesías Guevara solicitó al Ministerio de Producción la creación de la sede del Centro de 

Innovación Tecnológica en la provincia de Cajamarca, en respuesta a ello la Dirección General de 

Innovación, Transferencia Tecnológica y Servicios Empresariales ha expresado que tomará en cuenta la 

solicitud y la atenderá en cuanto termine el proceso de adecuación de sus funciones en el ROF, teniendo en 

cuenta que se viene haciendo la transferencia de funciones al Instituto Tecnológico de la Producción - ITP.  

 

Según señala el informe emitido por la Ministra de Producción Gladys Triveño se viene haciendo la 

modificación del reglamento vigente en relación al funcionamiento de los CITE. 

 

Un vez aprobadas las normas mediante Decreto Supremo, refiere, se estará formulando una propuesta que 

considera la aplicación de una metodología internacionalmente conocida como la Triple Hélice, para un 

trabajo en conjunto entre los gobiernos regionales, locales y la academia (universidades públicas y privadas) y 

el sector empresarial. 

 

Actualmente, los CITE privados se encuentran en proceso de evaluación para renovación de su acreditación y 

de ser adaptados al nuevo modelo que la Dirección de Transferencia Tecnológica está diseñando. 

 

“Estaremos atentos a esta posibilidad. Crear un CITE en Cajamarca es importante porque hablamos de una 

institución que transfiere tecnología y promueve la innovación en las empresas. Además es el socio 

tecnológico de las empresas para elevar la capacidad de innovación y alcanzar mayor competitividad y 

productividad en una Región”, manifestó el vocero de la Bancada Acción Popular – Frente Amplio. 
 

 

 



 
 
 

      

 

 

Lima.- El despacho del Congresista Mesías Guevara Amasifuen  y el Instituto de Calidad y 

Acreditación de Programas Profesionales de Computación, Ingeniería y Tecnología – ICACIT 

realizaron la Jornada Informativa sobre Experiencias de Acreditación y Mejora continua en el 

Perú. 

 

El mencionado evento tuvo lugar en el auditorio José Faustino Sánchez Carrión del Congreso de 

la República y participaron como expositores al  Director del CONEAU, Miguel Ángel Saravia, 

quien disertó el tema "La calidad en la educación superior universitaria”  y al  Presidente de 

ICACIT Enrique Alvarez Rodrich, quien fue responsable de la exposición sobre “El modelo de 

acreditación ICACIT". 

 
Entre los expositores del panel de programas con 

mejora continua estuvieron Eduardo Rocca 

(PUCP), Jorge Bastante (TECSUP), Wilfredo Gutiérrez 

UNI), Edwin Dextre (UNI), Rubén Cuadros (USMP), 

Julio Cárdenas (CIBERTEC), Antonio Morán (URP), 

Jorge Cabrera UPC), Pablo Moreno (UTEC) y  Ángel 

Hernández (UPN). 

 

El Congresista Mesías Guevara Amasifuen dio las 

palabras de bienvenida y la Clausura del evento 

estuvo a cargo de José Valdez Calle, fundador de 

ICACIT. 

 

 

 


